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Ministerio de la Guerra:
Rml orden circular anulando la Ucencia ab- 

soluta por inútil y el certificado de solté- 
ría expedidos por error material al re
cluta del reemplazo de 1904, Manuel Pé
rez Martin,—Página 237,

Ministerio de la Gobernaolém
Real orden aprobando el proyecto presenta

do por los Arquitectos D, Jerónimo Arro
yo López y D, Luis Perrero Tomás, para 
construir un edificio destinado á los ser
vicios de Correos y Telégrafos en Valla- 
dolid,—Páginas 237 y 238,

Otra resolviendo el segundo concurso convo
cado para la adquisición de solares ó edi
ficios á derribar ó aprovechar con desti
no á los servicios de Correos y Telégrafos 
en Alicante,—Página 238,

Otra desestimando la instancia de los seño
res Presidentes del Hospital Civil y Casa 
de Misericordia de Bilbao, que pretenden 
ser declaradas Juntas protectoras de la 
infancia para eximirse de abonar el im
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos pú
blicos,—Páginas 238 y 239,

PARTE OFlCiAL

n r a D E i f f l  D « i n m  m  m u s t im ib

M, el Rby Don Alfonso XIII (q.D. gj,
i. M. la ílBiNA Doña Victoria Eugenia 
f  BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

l i  lá

REAL ORDEN CIROULAB 
Exorno. Sr.; E l Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que la licencia absoluta 
por inútil y el certificado de soltería ex
pedidos por error m aterial con fecha 16 
de Febrero de 1915 por el Regimiento In- 
anteria de Cantabria, núm ero 39, á favor

Ministerio de ínstrnecién Pública j  lefias Artii:
Real orden disponiendo se manifieste á doña 

Isabel López Jiménez el agradecimiento 
con que se ha recibido el donativo que ha 
hecho con destino á la Biblioteca de la Fa
cultad de Medicina de esta Corte,—Pági
na 239.

Otra ídem id. á D, Esteban Jiménez Hef-  
nández el agradecimiento con que se ha 
recibido él donativo que ha hecho á la Bi
blioteca provincial del Instituto de Avila, 
Página 239,

Otra disponiendo se ábra concurso público, 
dentro de las condiciones que se publican, 
para la adquisición del material para la 
enseñanza de las Ciencias naturales, 
Agricultura y Tecnología,—Página 240,

^dmliilsiraoldii Centráis

E stado .—Subsecretaría.—Sección de Co
mercio.— Concediendo el Regium Exe
quátur á los Cónsules del extranjero que 
se mencionan,,—Página 240,

Asuntos contenciosos.—Anwwcíawdo el fa
llecimiento en él extranjero de los súbdi
tos españoles que se indican,— Página 
240,

In stru cc ió n  P úb lica .—Subsecretaría.— 
Nota bibliográfica de una obra impresa 
en castellano en el extranjero, que desea

del recluta del reemplazo d© 1914, Ma
nuel Pérez Martín, natural de Cabeza de 
Béjar (Salamanca), hijo de Gabriel y de 
Serafina, queden anulados, por no ser su 
situación legal la de licencia absoluta y sí 
la de excluido temporal, con arreglo al 
artículo 86 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. E. muchos años. Madrid, 1.® 
de Mayo de 1916.

LÜQTJE.
Señor...

MilISTERíO DE LA GOBIMiCIÉ,
' BBALB8 OBDBMD8 

limo. Sr.: Ultimado el concurso entre 
Arquitectos españole?^ que á virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de Ene
ro de 1913 se convocó en la G aceta d e  
M adrid y Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid para la elección de proyec-

kú t^d u d r  m  É-séaéa D, José 
Bmí0 .—Página 240. . . .

Diraccíón General de Prim era ^nseñanza^ 
No^nbrando .á la  Maestra p J  A gm aad^  
Castro para la Escuela-dñ 
iro — Página. 240,

Fomento. — Dirección General de Obras 
P ú b llc m — Circular didando reglas para  
evitar ditádonés en los servicios ds eon-* 
servaeión y  reparación de carrd^aSa-^^ 
Página 240;- ;■ . d : - -  —  -v í  t,,

áMmú
■fBAL. M.ifsoBOi^0ioo. —'Subastas. — 
á  uMiHisfE Aoiói?.. P ro viNOiái:,. . Admi
n istrac ió n  MUNICí?AI..—ANUNCIOB pFÍ- 
OIALES de ¡a Sociedad La Caniábrica, 
Sociedad Hispano Fikm, La MutuaUdgá 
Hispano Francesa, La y Féni%
E^^pañol y Férnan-

y La 
FF.Tr

CJiTABMOi

Hacienda, —_SubBecr9taría. ^  rnspeeeión
- 'l í f*  la recaudación ¡P 

c ' ''r !> d%rmiU\ el mes de Abril
prór^m'> p  "do.

Vt3iALA,—Conimuaei&n dd  
esmhjfón del personal FwbalUrno 
diente (h este Minideno,

to de ediñdó con destino I  Correos y Te^
légrafos 0n e^ta última oapit®!, con suje
ción f \  íren^ral • do" cóndiciÓB'e»

lo I or N- m (iw>ef.o de áO de Abril 
de 191̂  ̂T qu3 al efecto m  pu^
biicí^ron c i  oñeialcp
citados de 4 úq Srotií-^mbrí d#l pasado 
año:

Resultando que constituido, lo
prevenido ©r», el artículo 9'.® de dicho plie
go, el Jurado ' •6ncar£^ád'o de ‘calificar los 
ocho aob' -i” i«* '"íentados, eligió d@
eiL' Hdí a . á lo prer^hidó em
eí -'.rdc v-v o o pliego, los nú-
mrc /'̂  ^ 7 r®:rpé6ti¥is.m6ntej
por I). Jctó-drao A rrojo  López^ Árqultee-’ 
to de Paiencia, j  D. Duls ITerrqro. y To
más, do Madrid, por entender^ qú6-'eran 
éstoí  ̂ los que reunían las mejores cOBdi- 

de revllzacióii j  podían ser des- 
po'deos autqrés, oc?

, -'..r  ̂ por
' er* oa informe d© 3 ue Dnoro dei
prerticnte año;
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Rosultando que' formulada instancia ~n 
10 del mismo mes por los Anl1Li.klCtos 
:mencionados Sres. Arroyo y Ft,ner o, en 
súplica de que se les permitiora presen
ta~ un solo proyect¡) :O.nn;ido po.r ambos, 
en el q u.o se refundl.f.J ran lo"i anteproyec· 
tos que e l ,Jurarlo h fibía el1.•gido, tHloptlln
j o lo mejor de cada mw1 d icha instanda 
fué favor;,. bh.:rnent~;J i nfúrJJU ::la por ,, [ J tt

rado calificador por 0sti.mar que la ana
logítten· ~l l e~üío,r la=gran· t><$!)janza iln
t rfl Üu; ph ntás dé mío y oüo de los dos 
trabiljos al1.tdídos cónse!Itía · fádlmente 
i11Wer la ref<indición" solicitada con v.;u
taja para el proye1·to definitivo que po
drfa resu ltar así más perfecto, rh:iÓn por 
la =1ue, y.mediante acuerdo de esa Dilec
ción GeneraL de 22 del mismo mes de 

. Enero, se accedió á lo interesado en la 
referida instancia: . 

Resujtando que . transcurrido el plazo 
nra.rcado para el segundo grado del con· 
curso y presentado el proyecto désarro· 
Hado por los. Sres• :Arroyo y Ferrero, se 

·. constituyóde nuevó el E:,xpresado Jura
do, émiiientio·por tinánimictád su dicta
lÍlen, que ' remitió á ese Centro directivo 
'en 28 del corriente, y según el cual dicho 
pl'oyecto tiene toda hi documentación 
completa, con arreglo á cuanto prevlenen 

· las bases del conc.urso y el .:Pliego gene
titl'de <iondicionés 'tarite~ · nóínhrado, ha• 
l>ien~q "asímismo teniqo ~n cilenta la~ 
o]:)~nn·v.aciohe~que se ie~ . hícieron atefec~ 
to, por lo··que 'entiende qite puede pi·opo• 
nerse ala Superioridad la aprohá<iión de 
aquél, debiendo únicamente los autores 
cuidar de remitir á la Dirección General, 
cu.ando se les comunique el acuer,do, un 
i!U:plicado .. de to(la la· ·documentación, á 
los fines de la subasta: 

Res~lta;11do que el presupuesto de eje• 
ctíción material de~~as pbras en:este p ro· 
¡ecto asciende á '.452.on ;8o pesetas, que 
sumado con el 15 por 100 por imprevis· 
tos, d~rección y administración, beneficio 
industHal y honorarios de los A.rquitec· 
:tos segO.n tarifa, forma el presupuesto de 
contrata . importalite . 5! !Ú3B9,45. pesetas, 
41.l~ nó - ~lega af lírrilte marcado . en las 
tui~es deiéoncurso: 
' :vonsider8.ndó que se han cumplido los 

tr!xníÚ)spievenidtis en' dichas bases en 
lo que se refiere á la presentación, exa
men y .calificación de los _ proyecto~,' y 
que 13xa.mínado el dt> los c~tados señores, 
resulta· que la documentación de que 
consta se hall.a co~p~eta y redactada con 
arregi~· ·á lo que <iétermina la legislación 
vig~nte, · ·· . - . .. . · 

S. M. el REY (q. D. g.), de conformidad. 
con lo propue~to . . por esa D\tección Ge_• 
:n~ral, a'~ ha servido aprobar_;elproyecto 
·p,r~sentado en _20 ~e Marzo último por 
'los' Arquitectos D. Jerónimo . Arroyo Ló
pez y D, Luis Feriero Tomás, para cons· 
truir·4fi-Eldiftcio destinado á los servicios 
4~{!l,orle~-y Telégrafos en Valladolid, y 
~4\ltil ·~~--entregar los autores un 
.i~'Plit1i.do ea esa Vir~ón General en e¡ · 
' '~ < • - • 
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í plazo de quince días, á los efectos_ de la 
subasta de las obras. 

De Real orden lo digo á. V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde ,á, V. I. muchos años. Ma· 
dríd, 29 de Abril de 1916. 

ALBA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos. 

Ilmo. Sr.: Convocado segundo concur· 
sd á virtud de lo dispuesto en la Real or· 
den de 13 de Enero del presente año, en 
l:'l Boletín Oficial de la provincia dé Ali
cante y GACETA DE MADRID de 18 y 23 de 
Febrero siguiente, respectivamente, para 
la adquisición de solares ó edificios á de
rrivar ó. aprovechar, con destino á los 
servicios de Correos · y Telégrafos en la 
expresad~ capital: , 

Resultando que expb:ado el plazo para 
la presentación de proposiciones, y cons
tituida ia'.Junta de Inspección, Vigilan· 
cia y Recepción de las obras, se procedió 
á la apertura de los pliegos presentados, 
que, según el acta notarial, fueron dos, 
conteniendo las proposiciones siguientes: 

1.6 De i:>. J. García, de Murcia, que 
ofrece en venta 800 metros cuadrados de 
un solar de su propiedad, que mide 
2.5()2,45, por 40.000 .pesetas; pero si se ne· 
ce~ita • más terreno, lo cedería á 50 pese- . 
ta¡; metro; y 

2.a Suscrita por D. Francisco Fajardo 
Guardiola, de Alicante, que ofrece un so
lar, sito enlaplaza de Isabel n, con fa

, e hadas á las calles de V el arde y de San 
~Fernando, con superficie de 747 metros 
cuadrados, segün el plano que acompa· 
ña, por el.precio de 100.000 pesetas, sien
do de cuenta del proponente retirar de 
dicho solar las construcciones que inte· 
gran el Teatro Cine Sport, y de cuenta 
del Estado ía demolición de la cerca y 
abono A. quien corresponda de la media· 
nería que sea utilizada en la erección del 
nuevo edificio: 

Resultando que rectificadas las dlmen· 
siones del solar ofrecido por el Sr.Fajar· 
do, y segO.n el plano enviado por el Pre
sidente de la Junta provincial, la exten· · 

· sión más aproximada · del mencionado 
solar es la de 7 42,89 metros cuadrados, 
sin perjuicio de medirlo con más exacti· 
tud una vez que estén demolidas las pli· 
redes que ló cercan~ · · 

Resultando que con los expresados do· 
cumentos remite también el Presidente 
de la Junta provincial una certificación 
del acuerdo del Ayuntamiento de Alican· 
te, tomado por unanimidad, de ofrecer al 
Estado la parcela de su propiedad lin· 
dante con el solar ofrecido por el Sr. Fa· 
jardo, y otra acreditando ;:¡ue las alinea· 
ciones marcadas en el .plano O.ltimamen· 
te presentado por dicho señor son las ofi· . 
ciales: 

Resultando que la Junta provincial de 
Alicante J.nforma por unanimii:lad -en el 
sent~do d.~ c¡ue ee ao~te el terreJlO o're' : 

cido en la proposición número 2, por su 
regularidad geométrica y buen emplaza· 
miento, ya que las ofrecidas por el señor 
García se hallan á extramuros de la po· 
blacióni 

Considerando que dadas las buenas 
circuntancias que concurren en el terreno 
del Sr. Fajardo Guardiola, la elección de 
éste no es dudosa, siendo otra ventaja 
digna de tenerse en cuenta, el ofreci· 
miento que hace el Ayuntamiento de Ali· 
cante respondiendo al requerimiento que 
se le hizo para que cediera gratuitamen• 
te la parcela aludida: 

Visto lo prevenido en las. condiciones 
11 y 12 del pliego general á que se suje· 
tan estos concursos, 

S. M. el REY (q. D. g.), de conformida4 
con lo informado unánimemente por la 
Junta de .Jefes de Correos y de Telégra· 
fos, y con lo. propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido á bien disponer: 

1.0 Que se acepte la proposición de 
D: Francisco Fajardo Guardiola de un 
solar situado en la plaza de Isabel II, con 
fachadas á las calles de Velarde yde San 
Fernando, por el precio. de 100.000 pese· 
tas; y 

2.0 Que se acepte en principio la ofer· 
ta del Ayuntamiento de Alicante, relati· 
va á una parcela de 94,94 metros cuadra· 
dos próximamente en la calle de San Fer· 
nando, para completar asi el solar del 
·sr. Fajardo; debiendo cumplirse los re· 
quisitos exigidos por la vigente ley Mu· 
nicipal. 

De Real orden lo digo ,6, VI I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1916. 

ALBA. 
Señor Director general de Correos y Te· 

légrafos. 

:Vista la instancia suscrita por los Pre· 
sidentes de las Juntas de Caridad del 
.Santo Hospital-Civil y Santa Casa de Mi· 
sericordia, de Bilbao, solicitando se dicte 
una disposición declarándolas Juntas 
protectoras de la infancia á los efectos de 
no abonar el impuesto del 5 por . 100 so
bre el precio de los billetes de los espec• 
táculos públicos en los festejos taurinos 
que sé celebren en la plaza de Vista Ale· 
gre, de dicha villa, generosamente dona· 
da á los aludidos Centros benéficos por 
los vecinos de Bilbao: 

Resultando que .el señor Gobernador 
civil, Presidente de la Junta provincial 
de Protección á la infancia y ~presión 
de la Mendicidad, .de Bilbaó, ·informa en 
el sentido de que las preci~adas in,stitu· 
ciones, de carácter particular, viven de 
recursos prop'ios, entre los cuales figuran 
los beneficios ,proced®tés de la~ corridas 
de toros celebradas en la plaza de su pro
piedad, las limosnas con que incesante· 
mente contí;fbuye el vecindario bilbaíno, 
enj~gápdo, además; el déficit que pudie· 
r4' refUJ~ar¡ltfPiputaoi0RffOtl"Q1itf1 tl . 
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Ayuntamiento de dicha villa, con lo cual 
le prestan eficaz concurso económico; que 
dado lo restrictivos que son los Regla
mentos de la Casa de Misericordia y Hos
pital Civil, y lo difícil que es á la Auto
ridad exigir la hospitalización ó asila- 
miento de menores, tienen éstos que ser 
amparados por la Jun ta  de Protección á 
la infancia, la cual los recoge en la Aso
ciación Vizcaína de Caridad ó en otros 
Centros benéficos, y por último, que di
cha pi etensión es de todo punto im pro
cedente:

Considerando que sometido el expe
diente á informe del Consejo Superior de 
Protección á la infancia y Represión de 
la mendicidad, este organismo, después 
de un detenido estudio, ha emitido el si
guiente dictamen:

ccLa vigente ley de Protección á la in 
fancia tiene, entre otros sabios objetos, el 
de ser eminentemente tutelar de la obra 
de amparo material y moral al niño. Para 
ello, respeta toda iniciativa que tienda á 
este fin, y procura darle alientos y m e
dios legales de desarrollarse; pero, con 
gran prudencia, no ha querido confiar la 
misión de que se trata á la exclusiva ac
tividad particular, tan variada en sus for
mas y tan legítimamente ajena á la di
recta intervención del Estado en su orga
nización y funcionamiento.

Así, pues, las Juntas dependientes de 
este Consejo Superior abarcan todos los 
fines á su alcance para la protección de 
la infancia y represión de la mendicidad, 
pudiendo ó no, según las circunstancias, 
aceptar ó solicitar la colaboración activa 
de las instituciones privadas que tienen 
eti aquéllas representación, pero ew la for
ma y para los fines estrictamente señalados 
en la Ley, á la que, por otra parte, están 
sometidas con prescripciones tutelares 
que no es del caso recordar.

Si las entidades solicitantes pretendie
ran sólo que se les otorgara el título ho
norífico de «Protectores de la  infancia»^ 
tal vez pudiera pensarse en estudiar ^su 
Reglamento y la manera con que cum 
plen sus fines; pero se tra ta  de obtener 
con ese título la exención del impuesto 
creado por una Ley para las Juntas ofi
ciales, y á eso no es posible acceder, á 
juicio del Consejo.

y  no es posible, en prim er término, 
porque no hay precepto legal que lo au
torice, ni siquiera respondería la conce
sión al espíritu de las disposiciones vi
gentes, que es el de dotar de medios á los 
organismos oficiales, tan necesitados de 
los mismos para desarrollar su vastísima 
misión.

Añádase á ésto el contrasentido que 
resultaría de declarar el carácter oficial 
de una entidad privada precisamente 
para justificar íiria exención del impues
to, con merma evidente de los ingresos 
legítimos de la asistencia al niño y al 
péhe^sterosd. 

jPp? último, gareoe anómalo que los

perjuicios sufridos por una entidad bené
fica que se arriesga en empresas de es
pectáculos vayan á recaer, en parte por 
lo menos, en la obra total de protección 
á la infancia, que solo debe contar como 
legítimos ingresos ios que le otorgue el 
Estado con el impuesto y  lo que genero
samente le conceda la caridad.

Eso aparte de que cuanto menores sean 
los ingresos que á esas entidades sum i
nistren las corridas de toros que organi
cen, menor será la carga que para ellas 
represente el impue-to.

No es de olvidar tampoco que según el 
informe de la Jun ta  de Bilbao, las enti
dades solicitantes no se distinguen por 
la ayuda prestada á la citada Junta.

En virtud de lo expuesto, el Consejo 
Superior tiene el honor de proponer al 
señor Ministro Presidente, que procede 
desestimar las peticiones de la Casa de 
Misericordia y Santo Hospital Civil de 
Bilbao.

En cuanto á la propuesta de que sea 
requerida la Jun ta  provincial de Benefi'^ 
cencía de Vizcaya para que gestione la 
creación de un Asilo y Hospital Provin
cial, de conformidad con la ley general 
de Beneficencia, el Consejo Superior de 
Protección á la infancia y Represión de 
la mendicidad se inhibe por no ser de su 
competencia la propuesta que se soli
cita»:

Considerando que por la ley de Presu
puestos generales del Estado de 1911, 
Real orden, del Ministerio de Hacienda 
de 18 de Enero de dicho año, y el acuer
do adoptado por las Diputaciones Pro
vinciales Vascongadas, todas las Em pre
sas de espectáculos vienen obligadas á 
satisfacer sin excepción, con destino á 
las Juntas de Protección á la infancia y 
Represión de la mendicidad, el impuesto 
del 5 por 100 que grava las entradas y 
localidades puestas á la venta pública, 
impuesto que llega muy mermado á po
der de dichas entidades por los concier- 
os establecidos, sufriendo con ello sensi
bles perjuicios la función tutelar enco- 
mendada á las Juntas, y no es, por lo 
tanto, legal m inorar tan exiguos fondos:

Considerando que no pueden ostentar 
el título de Juntas de Protección á la in 
fancia más que aquellas entidades oficia
les creadas por la Ley de 12 de Agosto de 
1904, que presiden los señores Goberna
dores civiles bajo la dirección del Conse
jo Superior, y si fueran autorizadas otras 
instituciones benéficas á llevar dicha de
nominación, se alterarían y menoscaba
rían las atribuciones encomendadas á las 
Juntas provinciales y locales por diver
sas órdenes gubernativas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo 
Superior de Protección á la Infancia y 
Represión de la mendicidad, se ha servi
do resolver como en el mismo se propo
ne, desestimando la declaración preten
dida por los Presidentes de las Juntas

del Sant iíospital Civil y Santa Casa de 
Miboricc la do Bilbao.

Do R . . orden lo digo á V. S. para 
cu con > el do las instituciones
interer : ias y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo o 19.16.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Protección á la in 
fancia y Represión de la mendicidad 
de Vizcaya.

Y BELLAS A R T E S

EEALSS ORDENES 
limo. Sr.: Vista la comunicación diri

gida en 14 del corriente á esa Subsecreta
ría  por el Jefe de la Biblioteca de la Fa
cultad de Medicina de Madrid, dando 
cuenta de haber ingresado en la depen
dencia de su cargo las 34 obras que en 
75 volúmenes forman la donación de 
D.^ Isabel López Jiménez, de los libros 
de su difunto esposo el Doctor en Medi
cina D. José María Figueroa, según rela
ción circunstanciada que se acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se manifieste á la donante 
D.^ Isabel López Jiménez haber sido re^ 
cibida esta valiosa colección con profun
do agradecimiento, por lo que ha de con
tribuir á la mayor ilustración de la clase 
escolar de la Facultad de Medicina de 
esta Corte.

De Real orden lo digo á V, 1. para uu 
conocimiento y demás ofectos. Dios guar
da á V. I, muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1916,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vista la comunicación que á 
esa Subsecretaría dirige con fecha 12 del 
corriente el Jefe de la Biblioteca provin
cial y del Instituto general y técnico de 
Avila, dando cuenta del donativo hecho 
á la misma por D. Esteban Jiménez H er
nández, vecino de la expresada capital, y  
la relación que acompaña, comprensiva 
de los pormenores referentes á Ies 14 
ejemplares que, entre libros y revistaS;i 
componen la donación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se manifieste á D. Esteban 
Jiménez Hernández el agradecimiento á 
que se ha hecho acreedor por su despren- 
dimiento y la estimación que merece por 
su interés en favor de la cultura patria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2# 
de Abril de 1916,

BUBELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio,
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis· 
puesto en el Real decreto de 22 de Julio j 
de 1912, relativo á la adquisición de ma· 
terial de enseñanza con destino á las Es· 
cuelas nacionales. 

Teniendo en cuenta el informe del M u· 
seo Pedagógico nacional de 23 de Abril 
de 1913, y el dictamen de la Comisión 
asesora para-la adquisición del material 
pedagógico y científico proponiendo las 
bases á que puede sujetarse un concurso 
de _ material para la enseñanza de las 
Ciencias Naturales, Agricultura y Tecno· 
logía: 

Visto el número 1.0 del artículo 56 de 
la ley de Contabilidad, que exceptúa de 
las formalidades de las subastas ó con· 
cursos los servicios que no excedan de 
25.000 pesetas, autorizando en tales casos 
que se ejecuten por Administración, 

S. M. el REY (q.D.g.) se ha servido dis· 
poner que se abra concurso público den· 
tro de las condiciones siguientes: 

1.a Los constructores que deseen to· 
mar parte en el concurso, sus represen· 
tantes ó las casas de comercio que se 
crean en condiciones de hacerlo, envía· 
rán á este Ministerio, SecCión segunda de 
Primera enseñanza, dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el de la pu· 
blicación de esta Real orden en la GACETA 
n :.~ MADRID, modelos y ejemplares de los 
objetos siguientes: 

- a) Cuadros mm;ales intuitivos de Geo· 
logía, Botánica, Zoología y Fisiología, 
propios para la enseñanza primaria. 

b) Herbarios generales y agícolas· de 
50 á 200 especies. 

Material para la reooleción y estudio 
de las plantas y _ preparación de harba· 
ríos, ·como cajas linneaceas, prensas, cu
pillos, pinzas, azadillas, papel para her· 
barios, lupas, etc. 

o) Colecciones de Tecnología y prime· 
ras materias. 

_ d) Otros aparatos para la enseñanza 
de las Ciencias Naturales y Agricultura. 

2.a Los concursantes acompañarán 
nótá de precios de los efectos que pre· ' 
senten, tanto por objeto suelto ó colec
ción da ellos como por _partidas de 10, 25, 
50, 100 ó más, espllcificando las condicio· 
nes de venta, embalaje y transpQ!"H~s has· 
ta la estación mAs proxima - al pueblo 
á que se destine. 

3. a La casa constructora 6 de comer· 
cio que se encargUe de este servicio se 
obligará á cumplirlo en el plazo de 9-os 
meses, á contar desde el e~ que se publi· 
que en la GACETA DE MADRID la resolu· 
ción del concurso. 

4.a La Dirección General propondrá 
la adquisición del material mencionado 
conforme á las disposiciones vigentes y 
en la calidad que permita la correspon· 
diente consignación en el pr!)supuesto, 
no pudiendo exceder en ningún caso de 
la cifra de 25.000 pesetas. 

{).'' El Ministerio se reserva el derecho 
de inspeccionl!r ~a clase y calidad del 

6 Mayo 1916 _ 

material, dejando de cuenta del cons· 
tructor ó comerciante el que no esté ajus· 
tado á las condici€mes del modelo ele· 
gido. 

De Real orden lo digo ;1 V. l. para 
su conoéimienfo y demás efectos. Dios 
guarde i V. l. muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1916. 

BURELL. 
Señor Director general de Primera ense· 

fianza. 
· · -~-----~·o-

h.UlUNIS1'H!CION ·cENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

§ubsecretaria. 
lECCIÓN DE COMERCIO 

Se ha concedido el Regium Exequatur á 
los señores: - · 

D. Fernando Jardón y Perisé, Cónsul 
de la Argentina en Madrid. 

D. Pedro García Berdoy, Cónsul de Chi· 
le en Córdoba. 

Madrid, 2 de ·Mayo de 1916.=El Sub· 
secretario, Marqués de Amposta. 

ASUNTOS CONTENCIOSOI 

El Cónsul de España en Orán, partici· 
pa á este Ministerio la defunción de los 
sl1bditos españoles: 

Rafael Vida! Castillo, de setenta años, 
natural de Ayelo (Valencia), hijo de José 
y de Josefa; ocurrida el 24 de Marzo de 
1915. ' 

María Regidor Iiernández, de dieci· 
ocho años, natural de Orán, bija: de Joa· 
quín y de María, soltera, ocurrida el 19 
de Marzo de 1915. 

Juan Ruiz Fuentes, de diecisiete años, 
natural de Carboneras (Almería), hijo de 
Marco y de Beatriz, ocurrida en 8 de Ju
nio de 1915. 

Francisco Sáncbez Gallardo, de treinta 
y cinco años, natural de Málaga, hijo de 
Francisco y de Ramona y esposo de Ce· 
cilia Simoni, que ocurrió ell7 de Agosto 
de 1915. 

Ginés González Delgado, de sesenta y 
cinco años, natural cte Cartagena (Mur· 
cía), hijo de Damiana, ocurrida el 25 de 
Abril de 1915. 

Rosa Francisca Rubí Alonso, de veinti· 
cuatro años, natural de Río Colorado 
(Orán), bija de José y de Antonia, solte· 
ra, ocurrida el 2 .de Mayo de 1915; 

Camila CiUer Miñauo, de sesenta años, 
pa,tural de Cehegín (.\>1urcia)1 ocurrida el 
12 de Agosto de 1915, ' 

Francisco Paniaguá Padilla, de cuaren
ta y ocho años, natural de Roquetas (Al
roería), hijo de José y de Isabel, esposo 
de Juana Celmonte, ocurrida el 25 de Ju· 
ni() qe l9l~, · 

Antonio 1\,ndrés ' García, de . treint!J, y 
. nueve años, natural de Maqrid, hijo de 

Joaquín y de Francisca, esposo de Ange
la Fonce, ocurrida el 4 de Mayo de 1915. 

Madrid, 1.0 de Mayo de 1916.=El Sub· 
secretario, Marqués de Amposta. 

El Cónsul de Espai\a en Oporto, par,
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles: 

Antonio Peixoto Blanco. 
Julián Gitian?í, comerciante, casado, 

natural de -Sancho Mino, de cincuenta y · 
seis años de edad; · · -
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. y 
Cayetano Cardoso García, de ochenta 

cuatro años, viudo. 
Bernardino · Estévez, casado, fondista, 

natural de Guillasy, de cuarenta y siete 
años de edad. 

Madrid, 3 de Mayo de 1916.=El Sub· 
secretario, Marqués de Amposta. 

---------~-~~----------

MINISTERIO DE INSTRUCCION PúBLICA 
Y BELLAS,ARTES 

Subsecretaria. 
Nota bibliográfica de una obra impre· 

sa en idioma castellano en el extranjero, 
que D. José Martínez:Ruiz desea introdu· 
cir en España después de haber cumpli· · 
do las formalidades prevenidas en el De· . 
creto de 4 de Septiembre de 18E)9 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893. · 

«La Dama errante.»-Novela por Pío 
Baroja. Thomas Nelson and Sons. Edito· 
res, 189, rue Saint Jacques, París y en 
Edimburgo, Londres, Manchester, Leeds, 
Dublín, Melbourne y Nueva York. · 

Madrid, 4 de Mayo de 1916.=El Subse· 
cretario, Rivas. 

Dí:ireceión General de Prilnera 
Enseñanza.-

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.a Aguada de Castro, Maestra de Lan· 
tadilla (Palencia), en súplica de que se le 
nombre, como consorte, para la Escuela 
de Puente de Castro, y teniendo en cuen· 
ta • que rel1ne las ·condiciones exigidas 
por el artículo 22 del Real decreto de 19 
de Agosto de 1915, _ 

Esta Dirección General ha acordado 
_acceder á. lo solicitado. 
· - Lo que digo á. V.S.para su conocimiento 

y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Abril de 1916.=El 
Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad deOviedo. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

:Ua·eccH.m General de Obras Pú• 
blicas. 

CIRCULAD 

Con objeto de evitar dilaciones en los 
servicios de conservación y reparación-
de carreteras, · . 

Esta Dirección General ha dispuesto 
que ~nmediatamente que en las Jefaturas 
de Obras Públicas se reciba la orden dQ 
aproba«;~ión de liquidación qe obras ·de 
dicga clll,s!l :rescindidas · iilin terminarse, 
cualquiera que sea la causa, se proceda, 
sin necesidad de esperar orden esp.ecial 
para ello, á formular y remitir á la ina· . 
yor brevedad posible el proyectó de ter~ 

•- minación de las obras, á menos que íío 
se crea necegari~ §1l te:rmi aap[ón . ó que 
~stll,, por sq poca importancia, pueda ha- -
ce:rse ·con lós créditos ordinarios de con· 
servación asignados á lá. JefatU:ra, de· 
biendo en cualquiera de estos:,<dos -últi· 
mos casos comunicarlo de.-oficio á este 
Centro directivo, á los efectos f?t'~l"t~~fl~ 

. L<;> que partic~_pq ~ ,"i• §• ~IH'ª . ~1l ~ó11q· 
{l~ffiHl~~() . ~ .~11WP~~e:tltol'!ll c~al dep!)f~ 
~eqer tamb,¡éq apv~a:Qi(í:p, a, las obras que 
fln la actualidad'•se; hallen: en este caso, 
Dios guarde LV. S. muchos .~fl.os. Ma· 
drid, 4 de Mayo de 1916.=El Duector ge• 
neral, P •. O., R. (}. RendU.ele~1 _ 

Seño:v lng'eniero'Jefe de Obras Pdbllcal 
de... , · · 


